
 

 

 

 

COMUNICADO -DEUDA SOCIAL-2020 
A los Beneficiarios de la Deuda Social según Relación adjunta se les solicita 

remitir sus números de cuenta bancaria en el banco de la nación para poder 

realizar el deposito respectivo. Dicha información será enviada a los siguientes 

correos a la Brevedad posible. 

jsalon@ugelcusco.gob.pe 

lhuaman@ugelcusco.gob.pe 

 

CONSIGNAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

NOMBRES Y APELLIDOS: 

DNI: 

N° DE CUENTA BANCARIA: 

 

     Atentamente, 

        Tesorería 


